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Primera colagiopancreatografía 
retrógrada endoscópica se 
realiza en Clínica Andes Salud
La colangiopancreatografía retrógrada endoscópica (CPRE) 
es un procedimiento que combina la endoscopía gastro-
intestinal de la parte superior del aparato digestivo y radio-
grafías para tratar los problemas de los conductos biliares y 
pancreáticos. 
La CPRE es una cirugía endoscópica que consiste, previa 
sedación del paciente, en abordar la vía biliar o pancreática, 
con un instrumento llamado duodenoscopio, el cual se intro-
duce por la boca hasta llegar al intestino, luego inyectar una 
sustancia de contraste y así observar, a través de Rayos X, las 
lesiones de la vía biliar o pancreática, permitiendo obtener 
imágenes de alta calidad de la anatomía de los conductos.
Este procedimiento se utiliza para tratar y evaluar cálculos, 
tumores o áreas estrechas de los conductos biliares y así 
realizar el tratamiento de éstas, mediante un corte en esa 
zona o papilotomía.
La Dra. Ana Serrano de Acero, cirujana endoscopista de Clínica 
Andes Salud Chillán, menciona “el inicio de la realización de 
la CPRE en Clínica Andes Salud Chillán nos posiciona como 
pioneros en realizar este procedimiento en la salud privada 

en la Región de Ñuble, ya que hasta el momento solo se 
realiza en el Hospital Clínico Herminda Martín”.
“En vista de que con este procedimiento se puede lograr 
hacer un diagnóstico más preciso de las lesiones biliares y 
pancreáticas. Y por lo tanto, realizar un tratamiento definitivo, 
hasta el punto de que puede en múltiples casos, evitar una 
cirugía de urgencia, que puede ser de mayor riesgo, tal como 
es el caso una colangitis aguda (infección de la vía biliar)”, 
agrega la especialista. 
Los beneficios asociados a esta intervención son varios, pero 
para los pacientes ya operados de la vesícula, pero con cál-
culos en el colédoco, se evita una cirugía abierta, extrayendo 
dichos cálculos por vía endoscópica a través de la CPRE. 
Para los pacientes que tienen simultáneamente cálculos en 
el colédoco y en la vesícula, también se benefician de este 
procedimiento, porque antes de la cirugía de vesícula, se le 
extraen los cálculos del colédoco por vía endoscópica y así, 
se le evita la exploración quirúrgica de las vías biliares, la cual 
representa mayor riesgo de complicaciones; necesitando 
sólo la colecistectomía (extracción de la vesícula). 

Fiscalía formaliza a 
conductor ebrio que atropelló 
fatalmente a hombre y huyó 

comuna de coihueco

Víctima e imputados eran amigos y habían estado compartiendo durante la jornada en una festividad criolla.  
Cuerpo apareció cerca de las 2 de la madrugada de este lunes.
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E
l fiscal Florentino Bobadi-
lla Rodríguez formalizó 
investigación en contra 
de B.R.F., a quien se le 
comunicó que se le in-

vestiga por conducción en estado 
de ebriedad causando muerte y 
abandono del lugar del accidente 
sin prestar auxilio a la víctima o 
avisar a la autoridad competen-
te. Lo anterior, en el marco de la 
investigación relacionada con el 
hallazgo del cuerpo de José Mar-
celo Pinilla Lagos, cerca de las 2 
de la madrugada de este lunes, 
en Coihueco.

La Fiscalía instruyó el trabajo 
de la Brigada de Homicidios de la 
PDI, la que logró determinar que 
a esa hora el imputado manejaba 
una camioneta por el sector Bureo 
Bajo de la mencionada comuna, 
en el que iban otras tres personas, 
entre ellas la víctima.

El fiscal Florentino Bobadilla 

En la camioneta 
iban otras tres 
personas, entre 
ellas la víctima.

Politraumatismo
Producto del atropello la victima 
resultó con politraumatismo grave, 
compatible con accidente de trán-
sito, falleciendo en el lugar.

expuso que esta última, José Pinilla, 
se bajó del vehículo en el sector 
Cato y el imputado, debido a su 
estado de ebriedad, no se percató 
de su presencia y proximidad, y lo 
arrolló con el vehículo, para luego 
huir. Producto del atropello la vic-
tima resultó con politraumatismo 
grave, compatible con accidente de 
tránsito, falleciendo en el lugar.

El jefe de la Brigada de Homici-
dios de Chillán, subprefecto Raúl 

Sánchez Escudero, señaló que 
“detectives de esta brigada especia-
lizada concurrieron hasta el sitio del 
suceso, acompañados por peritos 
del Laboratorio de Criminalística, 
realizando empadronamiento y 
toma de declaración de testigos, 
revisión de cámaras de seguridad 
y también revisión externa del 
cuerpo de la víctima”. 

El oficial PDI acotó que, en ese 
contexto, se pudo establecer que 

víctima e imputados eran amigos y 
habían estado compartiendo durante 
la jornada en una festividad criolla, 
desplazándose cuatro personas en 
la camioneta involucrada.

El Juzgado de Garantía de Chillán 
no acogió la solicitud de la Fiscalía 
de imponer al imputado la prisión 
preventiva, dejándole con la medida 
cautelar de prohibición de salir del 
país y otorgando cinco meses de 
plazo para la investigación.
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